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Cuestión 1  

Del Orden del día: Organización de los servicios SAR en la Región SAM  

 

c) Revisión/actualización de Cartas de acuerdo SAR 

 

Cartas de Acuerdo SAR vigentes 

 

(Presentada por la Secretaría) 

 

Resumen 

 

Mediante esta nota de estudio se realiza el seguimiento de acuerdos de búsqueda y salvamento 

entre los Estados SAM y se trata de actualizar7validar la información disponible hasta el 

momento. 

Referencias: 

 

• Anexo 12 al Convenio de la OACI. 

• Seguimiento por las reuniones SAM/SAR de implantación en cuanto a la disponibilidad 

de Cartas de acuerdos SAR entre los Estados SAM. 

 

Objetivos estratégicos de la OACI: 

 

A – Seguridad operacional 

C – Protección del medio ambiente 

 

 

1. Introducción  

 

1.1 El Anexo 12, en su Capítulo 3 – Cooperación, establece que los Estados contratantes 

coordinarán sus organizaciones de búsqueda y salvamento con las de los Estados vecinos, con sujeción a las 

condiciones que prescriban sus propias autoridades. 

 

1.2 De este modo se pretende permitir la entrada inmediata en su territorio de brigadas de 

salvamento de otros Estados para la búsqueda del lugar donde se hubiere producido un accidente de 

aviación y para el salvamento de los supervivientes de dicho accidente. 

 

1.3 Para ello, los Estados deberían llegar a acuerdos con los Estados vecinos para establecer las 

condiciones de entrada de las brigadas SAR de un Estado en el territorio de los demás. Estos acuerdos 

deberían también prever que se facilitará la entrada de dichas brigadas con el mínimo de formalidades. 

  

1.4 Para que esto pueda ser factible, todo Estado debería autorizar a sus RCC para que soliciten a 

otros RCC la ayuda necesaria, incluso aeronaves, barcos, personal o equipo.  Simultáneamente, estos RCC 

deberían estar autorizados para que concedan todo permiso necesario para la entrada de dichas aeronaves, 

barcos, personal o equipo en su territorio, como también que convengan las medidas necesarias con las 

respectivas autoridades aduaneras, de inmigración y de otra clase con objeto de facilitar dicha entrada. 
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1.5 Además, todo Estado debería autorizar a sus RCC a prestar ayuda, cuando se les solicite, a 

otros RCC, incluso ayuda en forma de aeronaves, barcos, personal o equipos. 

 

2. Análisis 

 

2.1 Según lo manifestado anteriormente, se hace imprescindible que los Estados SAM continúen 

con los esfuerzos para establecer cartas de acuerdo operativas que permitan el mejor nivel de respuesta SAR 

en sus respectivas áreas de responsabilidad mediante la utilización racional de sus respectivos recursos y 

personal SAR y que simultáneamente estos acuerdos sean contribuyentes al Plan de Coordinación Regional 

SAR SAM. 

 

2.2 Si bien muchos de los Estados están dentro del acuerdo Multilateral SAR del SICOFAA es 

conveniente la firma de las cartas de acuerdo ente Estados Adyacentes acordando los procedimientos a 

seguir en este sentido. 

 

3. Acción sugerida 

 

3.1 Se invita a la Reunión a tomar nota de la información presentada en esta nota de estudio y 

actualizar/ validar la información que figura en el formulario que se adjunta en el Apéndice A de esta nota 

de estudio. 
 

 

* * * * * * 
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APÉNDICE A 

CARTAS DE ACUERDO SAR VIGENTES / 
VALID SAR LETTERS OF AGREEMENT 

 
Estado/State  

Carta de acuerdo suscrita con:  
Letter of Agreement subscribed with:  

 
 

ARGENTINA  Bolivia, Brasil/Brazil, Paraguay, Reino Unido/United Kingdom, 

Sudáfrica/South Africa, Uruguay. En preparación on going: Chile  

BRASIL/BRAZIL  Argentina, Bolivia,  F. Guyana, Guyana, Paraguay, Perú; Venezuela./ 

On going: Bolivia, Colombia;   

BOLIVIA  Argentina; Perú. En preparación / On going: Brasil/Brazil, Chile, 

Paraguay 

CHILE  
En preparación / On going: Argentina, Bolivia, Perú  

 

COLOMBIA  En preparación / On going: Brasil/Brazil, Perú, Ecuador, Venezuela  

ECUADOR  En preparación / On going: Colombia  

GUYANA  Brasil/Brazil 

GUYANA FRANCESA 

/ FRENCH GUIANA  

 

Brasil/Brazil / En preparación / On going:  Guyana  

PANAMÁ  En preparación / On going  

PARAGUAY  En preparación / On going: Bolivia, Brasil/Brazil  

PERÚ  

 
Bolivia; Brasil; Colombia / En preparación / On going: Chile,  

 

SURINAM / 

SURINAME   

 

 

Sin información / No information 

URUGUAY  Argentina  

VENEZUELA  Brasil / Brazil  / En preparación / On going: Bolivia; Colombia, 

Panamá  

 


